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Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto Refundido. Octubre 2020 

 
PARCELACION : parcela 66 - polígono 8 
PROMOTOR: Belisario José y Dña. Virginia Gómez Diez 
LOCALIZACIÓN El Soto  
Proyecto de parcelación 2 de marzo de 2010 
Proyecto de urbanización  
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: 

Privada 
Compensación 

USO: edificación unifamiliar aislada EDIFICABILIDAD BRUTA: 0.20 m²/m² 
CESIONES: Viario  352,87 m2 
GRADO DE URBANIZACION 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto Refundido. Octubre 2020 

 
PARCELACION : parcela 66 - polígono 8 
PROMOTOR: Belisario José y Dña. Virginia Gómez Diez 
LOCALIZACIÓN El Soto  
Proyecto de parcelación 2 de marzo de 2010 
Proyecto de urbanización  
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: 

Privada 
Compensación 

USO: edificación unifamiliar aislada EDIFICABILIDAD BRUTA: 0.20 m²/m² 
CESIONES: Viario  352,87 m2 
GRADO DE URBANIZACION 
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Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto Refundido. Octubre 2020 

 
PARCELACION : parcela 33 -  polígono 8 
PROMOTOR: Belisario José y Dña. Virginia Gómez Diez 
LOCALIZACIÓN El Soto  
Proyecto de parcelación 1 de diciembre de 2008 
Proyecto de urbanización  
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: 

Privada 
Compensación 

USO: edificación unifamiliar aislada EDIFICABILIDAD BRUTA: 0.20 m²/m² 
CESIONES: Viario 40,11   m2 
GRADO DE URBANIZACION: SIN URBANIZAR 

 
 

 

 
Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto Refundido. Octubre 2020 

 
PARCELACION : parcela 33 -  polígono 8 
PROMOTOR: Belisario José y Dña. Virginia Gómez Diez 
LOCALIZACIÓN El Soto  
Proyecto de parcelación 1 de diciembre de 2008 
Proyecto de urbanización  
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: 

Privada 
Compensación 

USO: edificación unifamiliar aislada EDIFICABILIDAD BRUTA: 0.20 m²/m² 
CESIONES: Viario 40,11   m2 
GRADO DE URBANIZACION: SIN URBANIZAR 
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Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto Refundido. Octubre 2020 

 
PARCELACION   
PROMOTOR: María Pilar Diez García
LOCALIZACIÓN El Soto  
Proyecto de parcelación 4 de febrero de 2008 
Proyecto de urbanización  
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: 

Privada 
Compensación 

USO: edificación unifamiliar aislada EDIFICABILIDAD BRUTA: 0.20 m²/m² 
CESIONES: Viario   m2 
GRADO DE URBANIZACION: 5% 

 
 
  

 

 
Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto Refundido. Octubre 2020 

 
PARCELACION   
PROMOTOR: María Pilar Diez García
LOCALIZACIÓN El Soto  
Proyecto de parcelación 4 de febrero de 2008 
Proyecto de urbanización  
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: 

Privada 
Compensación 

USO: edificación unifamiliar aislada EDIFICABILIDAD BRUTA: 0.20 m²/m² 
CESIONES: Viario   m2 
GRADO DE URBANIZACION: 5% 
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Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto Refundido. Octubre 2020 

 
PARCELACION : parcela 9 -  polígono 5 
PROMOTOR: Inversiones Gesami SL 
LOCALIZACIÓN Langre  
Proyecto de parcelación 1 de marzo de 2004 
Proyecto de urbanización  
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: 

Privada 
Compensación 

USO: edificación unifamiliar aislada EDIFICABILIDAD BRUTA: 0.20 m²/m² 
CESIONES: Viario 371,64  m2 
GRADO DE URBANIZACION : SIN URBANIZAR 

 
 

b) Se regirán por la normativa anterior siempre que no se hayan cumplido los plazos 
previstos para su ejecución en el documento de gestión. 
 

c)En el caso de no preverse plazo, se entenderá que el plazo para urbanizar es de 
cuatro años desde la aprobación definitiva del documento de gestión. SI hubiere 
transcurrido dicho plazo sin ejecutarse el proyecto de urbanización se aplicará el Plan 
General con el régimen urbanístico de Suelo Urbano Consolidado para la zona 
calificada como suelo urbano y de suelo rústico de protección ordinaria para el resto 
de la parcelación inicial. 

 
3. Licencias de construcción y proyectos de urbanización autorizados conforme a las 

Normas Subsidiarias. 
 

a. Las licencias de construcción concedidas y proyectos de urbanización aprobados 
 
Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
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PARCELACION : parcela 9 -  polígono 5 
PROMOTOR: Inversiones Gesami SL 
LOCALIZACIÓN Langre  
Proyecto de parcelación 1 de marzo de 2004 
Proyecto de urbanización  
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: 
SISTEMA DE ACTUACIÓN: 

Privada 
Compensación 

USO: edificación unifamiliar aislada EDIFICABILIDAD BRUTA: 0.20 m²/m² 
CESIONES: Viario 371,64  m2 
GRADO DE URBANIZACION : SIN URBANIZAR 

 
 

b) Se regirán por la normativa anterior siempre que no se hayan cumplido los plazos 
previstos para su ejecución en el documento de gestión. 
 

c)En el caso de no preverse plazo, se entenderá que el plazo para urbanizar es de 
cuatro años desde la aprobación definitiva del documento de gestión. SI hubiere 
transcurrido dicho plazo sin ejecutarse el proyecto de urbanización se aplicará el Plan 
General con el régimen urbanístico de Suelo Urbano Consolidado para la zona 
calificada como suelo urbano y de suelo rústico de protección ordinaria para el resto 
de la parcelación inicial. 

 
3. Licencias de construcción y proyectos de urbanización autorizados conforme a las 

Normas Subsidiarias. 
 

a. Las licencias de construcción concedidas y proyectos de urbanización aprobados 
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Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto Refundido. Octubre 2020 

conforme a las Normas Subsidiarias y no ejecutadas mantendrán su vigencia en 
tanto no sea declarada su caducidad. 
 

b. Cuando no se haya notificado plazo de ejecución en el condicionado de la licencia 
o proyecto de urbanización, el plazo para el inicio de las obras será el de seis meses 
desde la entrada en vigor del PGOU. El plazo de ejecución y finalización de las obras 
será el previsto en el proyecto y en caso de no preverse será el que determine el 
Ayuntamiento de Ribamontán al Mar. 
 

 
TRANSITORIA TERCERA 
 
1. Las construcciones existentes sin licencia respecto a las que ya no proceda la adopción 

de medidas de restauración de la legalidad urbanística por el transcurso de los plazos 
establecidos en la legislación aplicable en cada caso, podrán obtener un certificado 
expresivo de dicha situación. 
 

2. En las construcciones sin licencia situadas en suelo urbano con más de cuatro años de 
antigüedad que no estén sometidas a expediente de restauración de la legalidad 
urbanística, podrán modificarse los usos e implantarse actividades dentro de los usos 
permitidos por el Plan General de Ordenación Urbana, previa renuncia por el titular a 
todo incremento del valor expropiatorio en la forma prevista para las situaciones fuera 
de ordenación o bien, en caso contrario, previa legalización de lo edificado si cumple 
los parámetros del PGOU. 
 

3.  En las construcciones sin licencia situadas en suelo rústico de protección especial, 
anteriores a 1 de julio de 1992 , y en suelo rústico de protección ordinaria, anteriores a 4 
de septiembre de 2001,  que no estén sometidas a expediente de restauración de la 
legalidad urbanística, estaría prescrita la infracción cometida, así como las posibles 
medidas tendentes a la restauración del orden jurídico, y podrán modificarse los usos e 
implantarse actividades dentro de los usos permitidos por el Plan General de 
Ordenación Urbana, previa renuncia por el titular a todo incremento del valor 
expropiatorio en la forma prevista para las situaciones fuera de ordenación o bien, en 
caso contrario, previa legalización de lo edificado si cumple los parámetros del PGOU. 
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conforme a las Normas Subsidiarias y no ejecutadas mantendrán su vigencia en 
tanto no sea declarada su caducidad. 
 

b. Cuando no se haya notificado plazo de ejecución en el condicionado de la licencia 
o proyecto de urbanización, el plazo para el inicio de las obras será el de seis meses 
desde la entrada en vigor del PGOU. El plazo de ejecución y finalización de las obras 
será el previsto en el proyecto y en caso de no preverse será el que determine el 
Ayuntamiento de Ribamontán al Mar. 
 

 
TRANSITORIA TERCERA 
 
1. Las construcciones existentes sin licencia respecto a las que ya no proceda la adopción 

de medidas de restauración de la legalidad urbanística por el transcurso de los plazos 
establecidos en la legislación aplicable en cada caso, podrán obtener un certificado 
expresivo de dicha situación. 
 

2. En las construcciones sin licencia situadas en suelo urbano con más de cuatro años de 
antigüedad que no estén sometidas a expediente de restauración de la legalidad 
urbanística, podrán modificarse los usos e implantarse actividades dentro de los usos 
permitidos por el Plan General de Ordenación Urbana, previa renuncia por el titular a 
todo incremento del valor expropiatorio en la forma prevista para las situaciones fuera 
de ordenación o bien, en caso contrario, previa legalización de lo edificado si cumple 
los parámetros del PGOU. 
 

3.  En las construcciones sin licencia situadas en suelo rústico de protección especial, 
anteriores a 1 de julio de 1992 , y en suelo rústico de protección ordinaria, anteriores a 4 
de septiembre de 2001,  que no estén sometidas a expediente de restauración de la 
legalidad urbanística, estaría prescrita la infracción cometida, así como las posibles 
medidas tendentes a la restauración del orden jurídico, y podrán modificarse los usos e 
implantarse actividades dentro de los usos permitidos por el Plan General de 
Ordenación Urbana, previa renuncia por el titular a todo incremento del valor 
expropiatorio en la forma prevista para las situaciones fuera de ordenación o bien, en 
caso contrario, previa legalización de lo edificado si cumple los parámetros del PGOU. 
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ANEJOS
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Anejo nº1: Ordenanzas Somo Boo 

Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto refundido. Octubre 2020

Anejo nº1: Ordenanzas Somo Boo 
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Anejo nº 2: Ordenanzas El Bosque 

Plan General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar. Normativa Urbanística 
Documento: Texto refundido. Octubre 2020

Anejo nº 2: Ordenanzas El Bosque 
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